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S U M A R I O  D E  L A  D E C I S I Ó N  

Esta Sala Regional determina desechar de plano la demanda 

presentada por los actores, al resultar improcedente toda vez 

que el asunto quedó sin materia.  

A N T E C E D E N T E S  

I. Contexto 

De la demanda y demás constancias que integran el expediente, 

se advierte lo siguiente: 

1. Interposición de medio de impugnación local. El 

veintisiete de abril de dos mil veinte, los hoy actores promovieron 

juicio para la protección de los derechos político-electorales de la 

ciudadanía en el régimen de sistemas normativos internos para 

controvertir el acto de la Secretaría General de Gobierno del 

Estado de Oaxaca, consistente en la designación del 

Comisionado Municipal Provisional en el municipio de San 

Antonio Tepetlapa, en el citado Estado. 

2. JDCI/35/2020. El cuatro de mayo el Tribunal Electoral local 
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identificado con el número JDCI/35/2020. 

4. Escrito. El once de marzo de dos mil veintiuno los actores 

presentaron escrito ante el Tribunal Electoral promoviendo 

incidente de ejecución de sentencia dictada en el juicio 

mencionado. 

II. Del medio de impugnación federal 

5. Presentación de demanda. El veintidós de marzo del año 

en curso, los promoventes presentaron demanda de juicio 

ciudadano federal a fin de impugnar la omisión del TEEO de dar 

trámite y dictar la resolución correspondiente en el incidente de 

ejecución de sentencia que promovieron dentro del 

JDCI/35/2020. 

6. Recepción y turno del medio de impugnación. El 

veintinueve de marzo siguiente se recibió en la Oficialía de 

Partes de esta Sala Regional el escrito de demanda, el informe 

circunstanciado y demás constancias relativas al presente medio 

de impugnación y, en esa misma fecha, el Magistrado 

Presidente ordenó integrar el expediente y turnarlo a la ponencia 

a su cargo, para los efectos legales correspondientes. 

7. Radicación y orden de formular proyecto. En su 

momento el Magistrado Instructor radicó el expediente y ordenó 

la formulación del proyecto de resolución que en derecho 

correspondiera. 
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medio de impugnación debe desecharse porque ha quedado 

sin materia. 

11. En efecto, en los medios de impugnación en materia 

electoral que resulten notoriamente improcedentes las 

demandas, deben desecharse de plano cuando ello derive de 

las disposiciones contenidas en la ley.  

12. Tal desechamiento aplica cuando la demanda aún no ha 

sido admitida, tal como lo indica el artículo 74 del Reglamento 

Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación. 

13. En ese aspecto, una de las causas de improcedencia es la 

relativa a que el juicio quede sin materia, tal como se establece 

en los artículos 9, apartado 3, y 11, apartado 1, inciso b), de la 

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral.  

14. Así, la citada causal de improcedencia contiene dos 

elementos, según se advierte del texto del último precepto 

previamente referido: 

• Que la autoridad o el órgano responsable del acto o 

resolución impugnado lo modifique o revoque, y 

• Que tal decisión genere, como efecto inmediato y directo, 

que el medio de impugnación quede totalmente sin materia 

antes de que se dicte resolución o sentencia, en el juicio o 
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emisión de una resolución bien de desechamiento o de 

sobreseimiento, según corresponda. 

20. Cabe mencionar que, la forma normal y ordinaria de que 

un proceso quede sin materia consiste en que tenga lugar la 

revocación o modificación del acto o resolución impugnada, pero 

esto no implica que sea éste el único modo, de manera que 

cuando se produzca el mismo efecto de dejar totalmente sin 

materia el proceso como producto de un medio distinto, también 

se actualiza la causa de improcedencia señalada. 

21. Tal criterio está contenido en la jurisprudencia 34/2002, de 

rubro: “IMPROCEDENCIA. EL MERO HECHO DE QUEDAR SIN 

MATERIA EL PROCEDIMIENTO ACTUALIZA LA CAUSAL 

RESPECTIVA”.2 

Caso concreto 

22. En el presente juicio se actualizan los elementos de la 

causal de improcedencia mencionada, por las razones 

siguientes: 

23. Los actores controvierten la omisión del Tribunal Electoral 

del Estado de Oaxaca de dar trámite y dictar la resolución 

correspondiente en el Incidente de Ejecución de Sentencia 

promovido en el expediente JDCI/35/2020. 

24. Alegan que les causa agravio dicha omisión por parte del 

                                      
2 Consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Suplemento 6, Año 2003, páginas 37 y 38, así como en http://sief.te.gob.mx   
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autoridad responsable, con posterioridad a la presentación del 

juicio ciudadano en que se actúa, ya emitió una resolución; por 

tanto, la pretensión de los actores ante esta instancia federal ha 

sido colmada. 

28. En mérito de lo expuesto, al actualizarse la causal de 

improcedencia referida, lo conducente es que esta Sala Regional 

deseche de plano la demanda del presente juicio. 

29. Por último, se instruye a la Secretaría General de Acuerdos 

de esta Sala Regional para que en caso de que con 

posterioridad se reciba documentación relacionada con el trámite 

y sustanciación de este juicio se agregue al expediente para su 

legal y debida constancia. 

30. Por lo expuesto y fundado se 

R E S U E L V E  

ÚNICO. Se desecha de plano la demanda del presente juicio. 

NOTIFÍQUESE de manera electrónica a los actores en la 

cuenta de correo electrónico personal por así haberlo solicitado 

en su escrito de demanda; de manera electrónica o por oficio, 

con copia certificada de la presente resolución, al referido 

Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca; y por estrados a los 

demás interesados. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 26, apartado 3, 28, 

29, apartados 1, 3, inciso c) y 5, y 84, apartado 2, de la Ley 
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Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 

electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad 

con el numeral segundo del Acuerdo General de la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se 

implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la 

Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con 

motivo del trámite, sustanciación y resolución de los medios de 

impugnación en materia electoral. 

 


